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De conformidad con lo consagrado en el artículo 243 concordante con el artículo 247 del
C.P.A.C.A., se concede en el efecto suspensivo ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
META el RECURSODE APELACIÓN, interpuesto y sustentado en tiempo por el apoderado
de la parte actora en escrito obrante a folios 90 a 98, contra la Sentencia proferida en la
audiencia inicial celebrada el dieciocho (18) días de agosto de dos mil dieciséis (2016), en
la cual se negaron las pretensiones de la demanda (fol. 86 a 88). Por Secretaría, remítase
el expediente al Tribunal Administrativo del Meta, para efectos del Recurso concedido.

NOTIFÍQUESE

CAQL~ERT~L.s BELLO
// Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 33 del 13 de septiembre de 2016, el cual
se avisa a qui es hayan suministrado su dirección
electrónica.
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